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de lo dispuesto en el Decreto mimero dos mil 9ChOCientQs vem
t~ueve/mi1 novecientp¡¡ se~nt¡¡. y seis, de veipti¡,iet.e de patul:¡re 

puarta.-CAMiPSA deQerá prestar, en Cllmplimi~kl dtt lo cUs
puesw en el articulo veinte de la Ley de Hidróc¡¡.rburos de 
veintiséis de diciembre de mil novecie)1to~ cipC1.jent~ r pello, la 
garantia correspondiente a su participación qel veintIcinco por 
cleIlto en los veinte permisos, y a tal fin deberá pr~tar el 
docuriIento que lo acredite en el Servicio de Hidrocarburos de 
~ Dirección General de Minas y Combustip!es del Mi¡1I&terlo 
de Industria. 

Quinta..-La moq!íicaclón del texto de las cláusl,lla& de Co
laboración del Proced¡m.¡ento Contable que por las Partes se 
acuerde será sometido a la previa aprObación del Ministerio 
de Industria. 

Sexta.-La aprObación del Contrato no supone subsanación 
de ningún defecto o vicio jurldico en que pueda estar incursa 
la titularidad de los permisos a que el mismo se contrae. 

Séptima.-De acuerdo con lo prescrito en el articulo ciento 
cUllrenta Y pueve del Reglamento de doce ~ j¡mlo d~ mil nove
cientos cincuenta y nueve, en el plazo ·de sesenta dias, a partir 
de la fecha en que sea comunicada a los Interesados la apro
bación del Contrato, éste deberá ser elevado a escritura pÚblica 
y entreg¡¡.da una copj¡¡. en el Servicio <le H.idroCl!orbUroS de la 
D1~ción General de Minas y Combustibles. . 
- AfUcl.l!o segun<lo.-Se autoriza al Minist.erio de Industria 

para dictar Ip,s disppsiclones que sean nece¡;arias para el cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone. 

As! lo dlsPOn~o por el presen~e Decreto, da<lo en Madrlp ª Qn~ !le julio <le mil novecientos sesent!\ y ocpo. 

FRANClSCO Ji1R.ANCO 

El Ministro <le Industria. 
OR~c;roRIO LOPEZ SRA VO DI!! CASTRO 

MINISTERlO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1846/1968, de 11 de julio, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
Esla-Campos (León). 

Ccmo consecuencia de los estudios realizados POI' el Minis
terio de Agricultura. procede llevar a cabo la ordenación rUT!}1 
de la comarca de Esla-Campos (León), constituida por ocho 
términos municipales del partido jUdiCial de León, <los munici
(l~Pios del partido judiCial de Sahagún y treinta y tres térmi
nos municipales del partido jUdicial de Valencia de Don Juan, 
Que forman un conjunto apto para la realización <le esta mejora. 

La or<lenación rural de la comarca citada fué solicitada, en 
principio, por la Cámara Oficial Sindical Agraria de la pro
vinc~ de León. Posteriormente, la necesi<lad de realizar tal me
j\>rn tu~ iqclul<1a entre las conclusiones ~el IV Consejo Econó
mico $¡ndlcal Provincial de León. AsimIsmo, la gran mayorla 
de los m\cultores de la comarca· ha solicitado la ordenación 
rural pOr entender que su realización contribuirá a resolver los 
próblémas socio-económicos de la misma. 
. En la comarca de Esla-CamPos se da la circunstancia de 

que pw.ie de ella está comprendida en la que señala el Decre
tó . mii . t'rescientos veinte/mil novecientos sesenta y ocho, de 
seis de junio, y podrán, por tanto, exten<lerse a la misma en el 
fyturo' las medidas del Decreto dos mil setecientos cincuenta. 
y Cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintitrés de septiem
bre, . para el desarrollo económico y social de Tierra de Campos. 

Por lo expuesto, y de conformida<l eón los preceptos conteni
q9~ ~n la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, qe veintiocho de dICIembre, por la que se aprueba el Plan 
d~ ~sarrollo Económico y Social pll:ra el perio<!o de mil nove
c~~tgs sesenta y cuatro/Sesenta y SIete, prorrogado por el De
creto-ley dieCiocho/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 
de qicielllbre, y con el articulo séptimo del Decreto uno/mil no
v~fcm~Qs sesenta y cuatro, de dos de enero, y previo informe 
~ la Cám¡l.ra Oficial Sin<lical Agraria de la provincia de León, 
a NQPuel\tl1o <lel Ministro de Agricultura y previa <leliberación 
q~r f;qn'Sejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
jlJ.Jl!o !:le mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo once de la Ley <le veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social para el perlo<!o de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete; el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, y de acuel'do con el 
artíeulo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de dos de enero, se declara Bujeta a ordenación rural la 
comarca de Esla-Campos, que, a efectos de este Decreto, se 
considerará integra<la por 10B términos municiprdes de Mansilla 
de las Mulas, Mansllla. Mayor, Onzonilla, Valdefresno, Valde
polo, Vega 'de InfanZQnes, VllIllJlabariego y V1ll.I!.tllJliel, corres.-

pondientes al partido judicial de León; los términos de Santa 
Orlstina de Val madrigal y Villamoratiel de las Matas, del par
tido judicial de Sahagún, y los de Algadefe, Ardón, Cabreros del 
Río, Campazas, Campo de ViIlavidel, Castilfalé, Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega, Corbillos de los Oteros, Cubillas de los 
Oteros, Fresno de la Vega, Fuentes de Garbajal, Gusendos de 
los Oteros, !zagre, Matadeón de los Oteros, Matanza, Pajares 
de los Oteros, San Millán de los Caballeros, Santas Martas, 
Toral <le los Guzmanes, Valdemora, Valdevimbre, Valencia de 
Don Juan, Val verde-Enrique, Villabraz, Villacé, Villa<lemor qe 
la Vega, Villa!er, Villamandos, Villamañán, ViIlanueva de las 
Manzanas, Villaornate y VilIaquejida, pertenecientes al partido 
judicial de Valencia de Don Juan. 

Artículo segundo.-De acuerdo con los estudios realiza<los por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que, a 
titulo indicativo, se estima más adecuada para el <lesarrollo 
agrario de la comarca será fun<la.mentalmente la ganadera. 

Se esímula.rán el incremento y mejora, en su caso, del ga
nado <le renta, las mejoras de carácter forestal y la creación 
de pastizales en las tierras adecuadas para ello. 

Se fomentarán, en los terrenos que continúen dedicados al 
cereal secano, la reducción de la superfiCie dedicada a barbecho 
mediante la intensificación de las actuales alternativas, y en las 
zonas de regadio, los cultivos fOITajeros y de leguminosas, con 
vistas al <lesarrollo de la gana<lería de renta. 

Se fomentará el establecimiento de in<lustrias Para la trans
formación y comercialización de los productos agrarios obteni
dos en la comarca. 

ArtíCUlo tercero.-,l.as explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarc~ 
serán, en prindpio, aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar 
una pro<lucción final agraria mínima de cuatrocientas mil pe
setas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyun
tura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no po<lrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya pro<!ucción final agraria exce<la de un millón 
de pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que al
guna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha produc
ción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos Que 
podrán conce<lerse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agricultores que cons
tituyan o posean explotacione's agrícolas de las caracterlsticas 
indicadas serán los siguientes: . 

a) Los titulares de las explotaCiones individuales en las que 
el pro<lucto final obtenido no alcance el Ilmite mínimo sefialado 
en el articulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explota
ción, así como <le 1 mobiliario vivo, constituido por el gan1!.do 
de renta, siempre que acrediten haber a<Iquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel liJ,llite o se comprometan a llevar a 
cabo l¡¡. necesaria intensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o de,pen<lencias que, a 
juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, se consideren responden a la orientación pro-
ductiva propugnada. . 

Análogas subvenciones po<lrán disfrutar ' los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un pro<!ucto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores <le la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que cUlllplan 
los requisitos establecidos en el artículo tercero podrán obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, con la limitación establecida en el párrafo segundo 
del mencionado articulo tercero, una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha <le la Empresa y de las inversionese previstas 
en el programa <le mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la a<lquislción 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pu<lieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener <le los Organismos competentes asis
tencia técnica gratUita y formación profeSional de los Gerentes 
y DIrectivos designados por las Agrupaciones que se consti
tuyan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de 
la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres por la que se aprobó el Plan de Desal'l'ollo Económico 
y Social. 

c) El ServicIo Nacional <le Concentración Parcelaria y Or
denación Rural pOdrá adqUirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo señalado en el articulp tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte POI' ciento de su valor <le adqUisicIón. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de a<lquisición di
recta por los agricultores 

Artículo quinto.-EI Banco de Crédito Agricola, directamente 
o a través <le Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, Conceclerll, ~entro del mpD-



B. O. del E.-Núm. 184 1 dgOsto 1968 11373 

t$nt;e de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, prestamos a 
los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones 
de agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, 
con arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos 
préstamos, sin perjuicio de las demás autorizactás por la legis
lacjón de · crédito agrícola, serán las siguientes: acceso a la 
proPiedad, cOmPra de tierras, inversiones previstas en los pro
gramas de mejora y conserva,ción de explotaciones agrarias au
torizadas por el Servicio NaCional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación que 
Precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en 
march!), de l¡is Empresas, adquisición de bienes de equipo, ga
nado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. To<lo ello 
de . acuerdo con lo prevenido en el artículo trece <;le la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de AsociaCiones de Empresas, de veintiocho de diciembre de 
~iJ novecientos sesenta y tres, para que la explotación con
junta de las tierras de los socios pueda constituir el objeto de 
las Asociaciones de Empresas agrlColas que se constituyan en 
I~s comarcas de ordenación rural. 

Articulo sé.ptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca. 

Articulo octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
ryral, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicitljo
rªn del Sllrvicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, qUien decidirá en cada caso si, dadas las 
c!U'acteristicas actuales de la explotación y las modificaciones 
que elf el futuro se pretenda acometer, la explotación resultan
te po podrá responder a las orientaciones y características deter
minadas p¡¡,ra las explotaciones agrarias de la comarca_ El Ser
yipio otorgará o denegará los beneficios basándose en la in
tensidad de las modificaciones a introducir y en las posibilida
des futuras de las nuevas explotaciones, Siempre de una manera 
dis(!reciorial y previo compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos, a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a 
partir de la pUblicación del presente Decreto, dentro del li
mite de los créditos de que dispone, siempre que permitan 
activar el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
establecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
suhvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique 11\ realiZación de las adquisiciones que se subvencionen o 
1;\ disponibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará. a 10 establecido en la Ley del Plan· de Desarrollo Eco
nómico y Social, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva señalada en el articulo segundo del presente 
Oecreto. 

Articulo undécimo.-Se .autoriza al Servicio Nacional de Con
centraciófl Parcelaria y Oraenación Rural Para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previsto~ en el articulo cuarto, le
tra b) , sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos 
desjgnados por las Agrupaciones de ¡igricultores, así como aque
llos gastos que tengan por fillalidad elevar el nivel profesional 
y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de orde
nación rural. 

Artículo duodécimo.-EI ServiCIO Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la poblaCión de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de 
E/ducacipn y Ciel1cia, de Trabajo y de la Vivienda para que, 
dent¡>o de los créditos de que dispongan, asignen en los próxi
mos dos años las cantidades precisas para realizar mejoras de 
viviendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxi
lios para at,enciones de educación, paro tecnológico y emigraCión. 

Articulo deoimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas dispOSiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
AIX>t,.PO D¡A~-4M13lWNA MORJ!lNO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1847/1968, de 11 de julio, por el que :se 
declara sUjeta a ordenación rural la camarca de 
Benavente-Tera (Zamora). 

Por la Orden de la Presidencia del Gobierpo ele fecpa Qoce 
de abril de mil novecientos sesenta y siete se a~ljó el át'ell 
de actuación delimitada en el Decreto dos mil setecientos clp
cuenta Y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de yeipt\tréll 
de septiembre, sobre aplicación de medida¡¡ para el elesp,rroHo 
económico-social <le Tierra de Campos, a la comar!)~ el el 110 
Tera, constituída por los cuarenta y dos términos Il1tlnicip!\Je/> 
de la provincia de Zamora que en dicha Orden se relacionan. 

De los estudios realiZados· por el Ministerio de AgficuItur~ 
resulta la conveniencia, por su carácter de homogeneid!lod, eje 
incluir en una sola comarca de ordenación rural los cuareptll 
y dos términos municipales a que se refiere e! p~rr¡l,fo prece
dente. Por otra parte. se conSidera conveniente incorporar ji 
la misma comarca veinticuatro términos municipales del partido 
judiCial de Benavente. en los que concurren análoga,s c!tract;e
risticas Que justiiican la constitución de upa sola clWlarca de 
ordenación rural con los efectos ordinarios establecidos en e&ta 
legislaCión. 

Por lo elépuesto, y de conformidad. con los prec~tos cpn
tenidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecIentos se,. 
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se llJW'\leba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social pan¡, e! perípdo mil 
nqvecientos ¡;esenta y cuatro-mil novecientos sesenta y siete, 
prorrogado por el Decreto-ley dieciocho/mil 1I0vecientos Sll&eIl. 
tilo y siete, de veintiocho de diciembre; con los artículos segllpdQ 
y sexto del Decreto dos mil setecientos cincuer¡t¡¡, y cinco/mil 
novecientos sesellta y cinco. de veintitrés de septiembre, ¡¡obre 
el desarrollo económico-social de Tierra de Campos, cUYa árel\o 
fué ampliada por la Ordell qe doce de abril de mí! noveciept(lll 
sesenta Y siete de la Presidencia <lel Gobierno, y con el I!ortí~ijlQ 
'iéptimo de! Decreto uno/mil novecientos sesenta y !)u~tro, Qe 
10s de enero, y preVio informe de la Cámara otici~l Sincjicl!ol 
Agraria de la provincia de Zamora, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de junio de mil navecientGil 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 
Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 

articqló once de la Ley ciento noventa Y cuatro/mil novecientqs 
sesenta Y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo ni!l 
.novecientos sesenta y cu!\tro-mil novecientos sesenta y siete, 
prorrogado por el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta 
Y siete·, de veintiocho de diciembre; con los artículos segundo ·y 
sexto del Decreto dos mil setecientos cincuenta Y cinco/mil 
novecientos sesenta Y cinco, de veintitrés de septiembre, sobre 
el desarrollo económico-social de Tierra de Oampos. cuya área. 
fué ampliada por la Orden de doce de abril de mil novecientos 
sesenta y siete dE.' la Presidencia del Gobierno, y con el artículo 
séptimo del Decreto uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dos de enero, se constituye la comarca de ordenación rural pe 
Benavente-Tera (Zamora) , que, a efectos de este Decreto, se 
considerará integrada por los siguientes términos municipales: 
Friera de Valverde, Morales de Valverde, Nl,l.vianos de Valvercje, 
San Pedro de Zamudia, Santa María de Valverde. Villanueva 
de las Peras y Villaveza de Val verde, del partido judicial de 
Alcañices; Molezuelas de la Carballeda y Peque, del partido judi
cial de Puebla de Sanabria; Benavente, Bercianos de VldrialeB, 
Bretocino, Brime de Sog, Brime de Urz, Burganes de Valverde, 
Calzadilla de Tera, Camarzana de Tera, Colinas de Trasmonte, 
Cubo de Benavente, Cunquilla de Vidriales, Fuente Encalada, 
Granucillo, Manganeses de la Polvorosa, Melgar de Tera,Mi
cereces de Tera. Milles de la Polvorosa, Pozuelo de Vidriales, 
Pueblica de Valverde Quintanilla de Urz, Quiruelas de Vidria
les, Rosinos de Vidriales, San Pedro de Ceque, San Pedro de la 
Vifia, Santa Cristina de la Polvorosa, Santa Croya de Tera, 
Santibáñez de Tera, Santibádez de Vidriales, Tardemézar, Ufia 
de Quintana. Vega de Tera, ViJlanázar y Villanueva de Azoa
gue, del partido judicial de Benavente. A la indicada comarca 
'se unirán los veinticuatro términos municipales del partido ju
dicial de Benavente siguientes, que se declaran sujetos a orde
nación rural: Alcubilla de Nogales. Arcos de la Polvorosa, Arra
balde, Ayoó de Vidriales, Barcial del Barco, Bretó, Coomonte, 
Fresno de la Polvorosa, Maire de Oastroponce, Matilla de Anón, 
Morales del Rey, Pobladura del Valle, San Cristóbal de Entre
viiías, San Roman deí Valle. Santa CoIomba de las Carabí~, 
Santa Colomba de las Monjas, Santa Maria Be la Vega, Santo
venia, Sitrama de Tera, Torre del Valle, Villabrázaro, Villafe
rruefia, Villageriz y Villavel!a del Agua. 

Artículo segundo.-De acuerdo con los estudios rell,l~ados 
por el Ministerio de Agricultura la orient¡¡.ción product}va qUIl 
a título indicativo se . estima más adecuada para el cjesarroUq 
agrario de la comarca será la derivada de las alte~ativ~s tra
dicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos fo
rrajeros y de leguminosas con vista al desarrpllo de la gana., 
dería de renta. En los terrenos que continúen dedicados aJ, 
cereal secano · ~ estimulará la reducción de la superfiCie d~i
ca4110 !lo barbecho mediante la intensificación de las actyales 
a!tem"ttv~. Se estimlllt¡,l'á el esta.blecimie:qto de ilKlllStrw,s Pl}rª 


